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Señora 
JUEZ SEXTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE IBAGUÉ 
E. S. D. 
 
 
ACCIÓN: TUTELA-INCIDENTE DESACATO  
DEMANDANTE: ANATILDE VELÁSQUEZ DE SALAS Y OTROS  
DEMANDADO: PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA Y OTROS  
RADICACIÓN: 73001-33-33-006-2025-00238-00 
 
ASUNTO: INFORME DE CUMPLIMIENTO 
 
 
En mi calidad de Liquidadora y Representante Legal de 
ELECTRIFICADORA DEL TOLIMA S.A. E.S.P., en liquidación, y dentro 
del término legal concedido, me permito presentar el informe de 
cumplimiento del fallo de tutela objeto del presente trámite, en 
cumplimiento de lo ordenado en el numeral primero del auto de 15 
de septiembre de 2025. 
 
Al respecto La entidad ha procedido con la debida diligencia y 
buena fe para dar cumplimiento a la providencia, ajustando las 
actuaciones a las limitaciones y particularidades propias del 
proceso de liquidación las cuales condicionan, en algunos eventos, 
la disponibilidad inmediata de recursos y los mecanismos 
operativos sin que ello implique desatención ni dilación 
injustificada. En ejercicio del deber de ejecutar las decisiones 
judiciales y del principio de efectividad de la tutela, se 
describen a continuación las gestiones administrativas realizadas, 
acompañadas de la documentación probatoria correspondiente, con 
miras a verificar el acatamiento de las órdenes impartidas por el 
despacho. 
 
 
I.GESTIONES ADELANTADAS POR ELECTROLIMA PARA EL CUMPLIMIENTO 

DE LA DECISIÓN CONSTITUCIONAL 
 
1- Electrolima el pasado 21 de agosto de 2025, a través del Oficio 

LIQ-0432 con destino al Señor Superintendente de Servicios 
Públicos Domiciliarios, reiteró la solicitud remitida mediante 
Oficio LIQ-0399 del 18 de julio de 2025 con radicado de entrega 
en la Superservicios No.20255292890082, mediante el cual se 
reiteró la solicitud de otorgamiento de un préstamo para 
garantizar el desarrollo normal del proceso liquidatorio  
(Gastos de operación) y el acatamiento cabal de las sentencias 
ejecutoriadas en firme de índole pensional (Pago de mesadas 
pensionales), para ser ejecutados durante el periodo del 16 de 
mayo de 2025 al 28 de febrero de 2026, por valor de 
$1.901’256.583.00 M/Cte.  
 

2- El 23 de agosto de 2025 se recibió a través de correo 
electrónico la notificación de entrada del mencionado oficio 
ante la Superservicios bajo el Radicado No.20255293475682, a 
las 10:36 
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3- Dando continuidad al trámite de solicitud de préstamo, el día 
03 de septiembre de 2025 fue expedida el Acta No.460 por el 
Comité Consultivo del Fondo Empresarial en Sesión No.028 del 
P.A. Fondo Empresarial de la Superintendencia de Servicios 
Públicos Domiciliarios, decidió otorgar un préstamo de mutuo a 
favor de Electrolima atendiendo la solicitud de la suscrita 
Liquidadora y en atención a la inminencia de la orden judicial, 
por valor de $1.892’758.545.00  
 

4- Con Oficio LIQ-0445 del 05 de septiembre de 2025 con destino 
al Señor Superintendente de Servicios Públicos Domiciliarios 
como Ordenador del Gasto del P.A. Fondo Empresarial, la 
liquidadora de Electrolima dio alcance al Oficio LIQ-0437 del 
26 de agosto de 2025, para tal fin se indicó que con la 
suscripción del contrato de mutuo se firmará igualmente el 
correspondiente Pagaré y la Carta de Instrucciones. 
 

5- Que a la fecha ELECTROLIMA EN LIQUIDACIÓN, se encuentra a la 
espera del otorgamiento efectivo del crédito y su desembolso 
por parte del P.A. Fondo Empresarial de la Superintendencia de 
Servicios Públicos. 
 

6- En el entretanto, y para ir adelantando los trámites 
presupuestales a nivel nacional obligatorios por ley para 
ELECTROLIMA EN LIQUIDACIÓN, mediante Oficio LIQ-0446 el 05 de 
septiembre de 2025 radicado No.1-2025-044912 del MinMinas se 
solicitó al Director de Energía Eléctrica del Ministerio de 
Minas y Energía, funcionario competente para el efecto, el 
Concepto Técnico Económico favorable para que ELECTROLIMA EN 
LIQUIDACIÓN pueda gestionar ante el Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público una adición al Presupuesto aprobado por este 
para la vigencia 2025 por valor de $1.892’758.545.00. Lo 
anterior en cumplimiento del artículo 2.8.3.2.4 del Decreto 
1068 de 2015: “Por medio del cual se expide el Decreto Único 
Reglamentario del Sector Hacienda y Crédito Público” 
 

7- A través del Oficio LIQ-0451 el 11 de septiembre de 2025, 
emitido por ELECTROLIMA al señor Superintendente de Servicios 
Públicos Domiciliarios, mediante el cual se reiteró la 
aprobación de los Cálculos Actuariales con fines de 
normalización pensional, toda que dicho trámite fue radicado 
por la entidad desde el pasado 07 de junio de 2024 con el Oficio 
LIQ-0366. 
 

8- ELECTROLIMA con Oficio LIQ-0455 del 15 de septiembre de 2025 
solicitó al Ministerio de Hacienda y Crédito Público, una 
Adición de Recursos al Presupuesto por la vigencia 2025, por 
valor de $1.892’758.545.00 
 

9- El 16 de septiembre de 2025 a través de correo electrónico fue 
recibida la notificación del Radicado de la solicitud anterior 
con No.1-2025-094721 
 

10- De igual manera se solicitará apoyo a la Superservicios apoyo 
legal para la contratación de una firma especializada para la 
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actualización del Cálculo Actuarial de ELECTROLIMA S.A. ESP EN 
LIQUIDACIÓN con corte a 31 de diciembre de 2025, el cual incluye 
el pasivo pensional originado en cuotas partes pensionales, 
obligaciones laborales solutas e insolutas y laborales 
contingentes, así como todas las sentencias ejecutoriadas que 
ordenan el reconocimiento y pago de pensiones, conforme lo 
señalado en las normas NIIF y COLGAAP. 
 

11- El 17 de septiembre de 2025 ELECTROLIMA realizó aclaraciones 
al Oficio LIQ-0455 del 15 de septiembre de 2025, solicitadas 
por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, con el fin de 
gestionar con prioridad la adición presupuestal requerida por 
ELECTROLIMA EN LIQUIDACIÓN como requisito para poder disponer 
de los recursos una vez desembolsados con ocasión de la 
financiación otorgada por el P.A. Fondo Empresarial de la 
Superservicios.  
 

 
II. ARGUMENTOS DE DEFENSA DE ELECTROLIMA 

 
Cabe destacar que ELECTROLIMA EN LIQUIDACIÓN, es una entidad 
descentralizada del orden nacional y debe cumplir las normas 
presupuestales de la Nación, y en consecuencia para evitar incurrir 
en violación de dichas normas, está adelantando los trámites 
pertinentes ante el Ministerio de Minas y Energía y el Ministerio 
de Hacienda y Crédito Público con el fin de tener aprobada la 
adición presupuestal correspondiente para que una vez se otorgue 
y se desembolse el crédito del Fondo Empresarial de la 
Superservicios, pueda efectivamente cumplir el fallo de tutela. 
 
Por último, es importante mencionar que, como gestión obligatoria 
para avanzar en el desarrollo de la normalización pensional, 
Electrolima debe contar con un Cálculo Actuarial Unificado 
debidamente actualizado y aprobado por la Superintendencia de 
Servicios Públicos Domiciliarios. 
 
Pese a que la entidad ha adelantado en tiempo las gestiones 
necesarias para el cumplimiento del fallo, debe precisarse que 
ciertas actuaciones administrativas no dependen directamente de 
ELECTROLIMA S.A. E.S.P. EN LIQUIDACIÓN, sino que están 
condicionadas a trámites y decisiones de otras entidades 
intervinientes en la presente acción tutelar. 
 
De acuerdo con las actuaciones desplegadas por la suscrita en el 
presente documento, es evidente que ELECTROLIMA se encuentra 
adelantando todas las gestiones administrativas tendientes a 
cumplir el fallo de tutela con el que se pretende la normalización 
de los pago de las mesadas pensionales de los accionantes; 
aclarándole al despacho que dicho cumplimiento no depende única y 
exclusivamente de la entidad que lidero, ya que como se ha 
informado dentro de la presente acción constitucional se debe 
surtir una serie de procedimientos o trámites ante otras entidades 
como la Superservicios, el Ministerio de Minas y Energía, 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público, etc. 
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Respecto a la imposibilidad fáctica de cumplir una orden judicial 
en el término establecido, me permito traer a colación apartes de 
la acción de tutela impetrada por Paula Gaviria Betancur en contra 
del Juzgado Civil del Circuito de Los Patios Norte de Santander y 
del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cúcuta Sala Civil- 
siendo Magistrado Ponente: Dr. ALBERTO ROJAS RÍOS. Referencia: 
Expediente T-6.017.539, la cual sentó jurisprudencia en lo que 
atañe a la complejidad del cumplimiento de la orden judicial en 
tratándose de incidentes de desacato precisamente: 
 
(…) En lo que a este punto concierne, conviene recordar lo sentado 
por la jurisprudencia de esta Corporación en relación con la 
importancia cardinal de la orden judicial y la misión en cabeza 
del juez frente al particular, considerando que del cumplimiento 
efectivo de aquella depende la garantía de los derechos tutelados: 
  
La orden es una consecuencia lógica de la decisión de amparar un 
derecho fundamental, pero no es sólo eso. También es el remedio 
concreto que ha de ser concebido atendiendo a las condiciones 
reales de cada caso para que tenga el potencial de lograr el pleno 
restablecimiento del derecho vulnerado o de eliminar las causas de 
la amenaza del mismo, afectando en mínimo grado otros derechos o 
intereses públicos constitucionalmente relevantes. 
  
El juez constitucional ha de ser razonable al fijar las órdenes 
que profiere, cuidándose de impartir un mandato absurdo o 
imposible, bien sea porque lo dispuesto es en sí mismo irrealizable 
o porque es claramente inviable dadas las condiciones de lugar, 
tiempo y modo fijadas por el propio fallo. Sin embargo, en el caso 
en que la solución es una orden compleja, las posibilidades que 
tiene el juez de prever los resultados de su decisión se reducen. 
La variedad de órdenes y actores que deben realizarlas, o la 
complejidad de las tareas impuestas, que pueden suponer largos 
procesos al interior de una entidad, obligan al juez de tutela a 
ser ponderado al momento de concebir el remedio, ordenarlo y 
vigilar su cumplimiento. La labor del juez en sede de tutela no 
acaba, entonces, en el momento de proferir sentencia y renace 
cuando alguna de las partes vuelve a plantear el caso, por ejemplo, 
en un incidente de desacato. El juez de tutela debe garantizar el 
goce efectivo del derecho, y en aquellos casos en que impartir una 
orden no basta, es necesario que el juez mantenga el control de la 
ejecución de la misma. Es esa, precisamente, la razón por la que 
el Decreto 2591 de 1991 concede facultades especiales al juez en 
materia de tutela. Por ello es posible, por ejemplo, que un juez 
de tutela considere necesario que la entidad que debe cumplir el 
mandato impartido en un fallo de tutela, deba entregar 
periódicamente informes al juez, para que éste verifique el 
cumplimiento del mismo, pudiendo a la vez, adoptar determinaciones 
que permitan ajustar la orden original a la nuevas circunstancias 
que se puedan presentar todo con miras a garantizar el goce 
efectivo del derecho fundamental amparado y sin modificar la 
decisión que hizo tránsito a cosa juzgada.  Sentencia T-086 de 
2003, M.P.: Manuel José Cepeda Espinosa 
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(…) Una orden de tutela es simple cuando comprende una sola 
decisión de hacer o de abstenerse de hacer algo que se encuentra 
dentro de la órbita de control exclusivo de la persona destinataria 
de la orden y se puede adoptar y ejecutar en corto tiempo, 
usualmente mediante una sola decisión o acto. Por el contrario, 
una orden de tutela es compleja cuando conlleva un conjunto de 
acciones u omisiones que sobrepasan la órbita de control exclusivo 
de la persona destinataria de la orden, y, con frecuencia, 
requieren de un plazo superior a 48 horas para que el cumplimiento 
sea pleno. 
 
La posibilidad de alterar las órdenes impartidas originalmente 
dentro de un proceso de tutela, tiene sentido, en especial, cuando 
el juez adoptó una orden compleja para asegurar el goce efectivo 
de un derecho. En estas situaciones el remedio adoptado suele 
enmarcarse dentro de una política pública del estado y puede 
significar plazos, diseños de programas, apropiación de recursos, 
elaboración de estudios o demás actividades que no puedan 
realizarse de forma inmediata y escapan al control exclusivo de la 
persona destinataria de la orden original. En ocasiones, por 
ejemplo, el juez de tutela se ve obligado a vincular a un proceso 
a varias autoridades administrativas, e incluso a particulares, 
para que todas las personas, conjuntamente, logren adoptar una 
serie de medidas necesarias para salvaguardar el goce efectivo del 
derecho. Sentencia T-086 de 2003, M.P.: Manuel José Cepeda Espinosa 
 
Tal ha sido la línea definida por la Corte de tiempo atrás: Es 
pues el desacato un ejercicio del poder disciplinario y por lo 
mismo la responsabilidad de quien incurra en aquel es una 
responsabilidad subjetiva. Es decir que debe haber negligencia 
comprobada de la persona para el incumplimiento del fallo, no 
pudiendo presumirse la responsabilidad por el solo hecho del 
incumplimiento. Sentencia T-763 de 1998, M.P.: Alejandro Martínez 
Caballero. 
 
En cualquier caso, la Señora Juez puede estar segura de que 
Electrolima está comprometida en un 100% con todo el trámite 
concerniente a la consecución de los recursos para reanudar los 
pagos de las mesadas pensionales y la seguridad social a los 27 
extrabajadores y sustitutas beneficiarios de la misma, 
satisfaciendo en su totalidad las órdenes impetradas por el 
despacho judicial en el caso de los aquí accionantes.  

 
 

III. DIFERENCIA ENTRE CUMPLIMIENTO Y DESACATO 
 
Por otra parte, uno es el mecanismo previsto en el artículo 27 del 
Decreto 2591 de 1991, tendiente a procurar el acatamiento de la 
orden tutelar, y, otro, la figura incidental contemplada en el 
precepto 52 de Decreto ídem, que busca verificar una conducta 
omisiva que amerita ser acreedora de una medida punitiva. 
 
La primera de las figuras, apunta a constatar una conducta por 
acción u omisión apreciable de forma objetiva y sin equívocos como 
cumplidora de una orden tutelar precisa, en tanto, que el trámite 
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punitivo persigue establecer si ha mediado mala fe o intención 
dolosa dirigida a impedir el acatamiento del fallo constitucional. 
 
Ya que, en la acción de tutela, tanto el incumplimiento del fallo 
como el desacato tocan el tema de la responsabilidad jurídica, 
pero mientras que el simple incumplimiento de la sentencia se 
refiere a una responsabilidad de “tipo objetivo”, el desacato 
implica la comprobación de una “responsabilidad subjetiva”. Esta 
precisión genera diferencias importantes en cuanto a las 
decisiones que puede tomar el juez de tutela y especialmente sobre 
las reglas y garantías que se deben respetar en el trámite previo 
a la adopción de decisiones, ya que el incumplimiento del fallo de 
tutela NO lleva consigo el desacato. 
 
Y es que el trámite de cumplimiento como el trámite de desacato se 
rigen por postulados diferentes, así puede verse a partir del 
tratamiento legal diverso que le imprime le Decreto 2591 de 1991. 
 
Así, para la constatación del incumplimiento de una sentencia de 
tutela basta con que el juez encuentre demostrado que la orden 
impartida no se ha materializado de manera objetiva, de manera que 
con ocasión de la verificación de cumplimiento o no del fallo no 
se examina el grado de culpa o negligencia de la autoridad 
encargada de darle cumplimiento, pues de lo que se trata es de 
tomar medidas para que la orden sea finalmente cumplida. 
 
En cambio, el desacato busca establecer la responsabilidad 
subjetiva del funcionario o funcionarios por cuya culpa se ha 
omitido el cumplimiento de la sentencia. Juegan papel importante 
todos los elementos propios de un régimen sancionatorio, verbi 
gratia, los grados y modalidad de culpa o negligencia con que haya 
actuado el funcionario, las posibles circunstancias de 
justificación, agravación o atenuación de la conducta, etc. 
 
Objetivamente el incumplimiento se entiende como una conducta que 
evidencia el mero incumplimiento de cualquier orden proferida en 
el curso del trámite de la acción de tutela, cuando se han superado 
los términos concedidos para su ejecución sin proceder a atenderla; 
y desde un punto de vista subjetivo se incurre en desacato cuando 
se constata un comportamiento intencionalmente negligente frente 
a lo ordenado, lo cual excluye la declaratoria de responsabilidad 
por el mero incumplimiento. No es, entonces, suficiente para 
sancionar que se haya inobservado el plazo concedido para la 
atención de la orden impartida, sino que debe probarse la 
renuencia, negligencia o capricho en acatarla por parte de la 
persona encargada de su cumplimiento, así lo señaló la Corte 
Constitucional en Sentencia C-1006/08. M.P. Mauricio González 
Cuervo. 
 
De igual forma, el Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso 
administrativo, Sección quinta, Sentencia del 25 de marzo de 2004, 
Consejero ponente: Darío Quiñones Pinilla, indicó, “el juez que 
conoce del incidente de desacato no puede agotar su análisis en el 
hecho objetivo del cumplimiento o incumplimiento, sino que, para 
imponer la correspondiente sanción, debe valorar los motivos y las 
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circunstancias que precedieron al incumplimiento. De hecho, 
constituye un principio general del derecho el que nadie está 
obligado a lo imposible, por lo que no puede ser sancionado quien 
incumpliere una orden de tutela por hechos totalmente ajenos a su 
voluntad”. 
 
El hecho de que se demuestre el incumplimiento, no es suficiente 
por sí sólo para concluir que hubo desacato sancionable en los 
términos del art. 52 Dec. 2591 de 1991, ya que bien puede ocurrir 
que, a pesar de la evidencia del incumplimiento, existan 
circunstancias eximentes de responsabilidad, como las demostradas 
en el presente caso. De hecho, constituye un principio general del 
derecho el que nadie está obligado a lo imposible, por lo que no 
puede ser sancionado quien incumpliere una orden judicial por 
hechos totalmente ajenos a su voluntad. 
 
Como principio universal en materia punitiva o sancionatoria la 
responsabilidad objetiva ha quedado definitivamente proscrita. De 
otra forma dicho, para determinar la responsabilidad hay que 
analizar, aún de manera oficiosa, la razón o las razones para que 
el obligado a cumplir un fallo de tutela no haya podido hacerlo. 
 
De ninguna manera como Liquidadora he desconocido la sentencia de 
la presente acción constitucional de fecha 03 de septiembre de 
2025, pues es mi obligación respetarla y cumplirla, pero también 
para esto debo actuar acatando procedimientos y normas de derecho 
público y a ello me he dedicado desde que asumí mi cargo el 11 de 
agosto de 2025. 
 
Lo anterior permite que mi conducta deba ser valorada no como una 
mera deliberación dirigida a no cumplir la decisión 
constitucional, sino que la imposibilidad física y jurídica ha 
tenido origen en la ausencia de los dineros en caja que se 
precisan. 
 
Sobre el aspecto de la culpabilidad como elemento subjetivo en el 
Régimen Sancionatorio es pertinente lo dicho por la Corte 
Constitucional en su sentencia T-171 de marzo 18 de 2009. MP. 
HUMBERTO ANTONIO SIERRA PORTO.  (Todos los resaltados están fuera 
de texto). 
 
“E.- Alcance de la decisión dentro del incidente de desacato. 
a.- La demostración de la responsabilidad subjetiva como uno de 
los elementos esenciales para que el juez en virtud de su facultad 
disciplinaria pueda imponer la sanción por desacato. 
 
De acuerdo con las consideraciones que han sido expuestas hasta 
ahora, se encuentra que constituye un deber ineludible del juez 
constitucional verificar si efectivamente existió incumplimiento 
parcial o integral de la orden proferida por la sentencia de 
tutela, con lo cual, una vez precisada la anterior situación tiene 
la obligación  de indagar cuáles fueron las razones por las que el 
accionante no cumplió con la decisión tomada dentro del proceso; 
lo anterior a fin de establecer cuáles son las medidas necesarias 
para proteger efectivamente los derechos fundamentales invocados. 
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30.- Así mismo, el juez de tutela al tramitar el respectivo 
incidente tiene el deber constitucional de indagar por la presencia 
de elementos que van dirigidos a demostrar la responsabilidad 
subjetiva de quien incurre en desacato, por tanto, dentro del 
proceso debe aparecer probada la negligencia de la persona que 
desconoció el referido fallo, lo cual conlleva a que no pueda 
presumirse la responsabilidad por el sólo hecho del 
incumplimiento. De acuerdo con ello, el juzgador tiene la 
obligación de determinar a partir de la verificación de la 
existencia de responsabilidad subjetiva del accionado cuál debe 
ser la sanción adecuada – proporcionada y razonable- a los hechos. 
 
De acuerdo con las anteriores consideraciones se tiene que, al ser 
el desacato un mecanismo de coerción que surge en virtud de las 
facultades disciplinarias de los jueces a partir de las cuales 
pueden imponer sanciones consistentes en multas o arresto, éstas 
tienen que seguir los principios del derecho sancionador. En este 
orden de ideas, siempre será necesario demostrar que el 
cumplimiento de la orden fue producto de la existencia de 
responsabilidad subjetiva por parte del accionado, es decir, debe 
haber negligencia comprobada de la persona para el incumplimiento 
del fallo, quedando eliminada la presunción de la responsabilidad 
por el sólo hecho del incumplimiento. 
 
En este punto cabe recordar que, la mera adecuación de la conducta 
del accionado con base en la simple y elemental relación de 
causalidad material conlleva a la utilización del concepto de 
responsabilidad objetiva, la cual está prohibida por la 
Constitución y la Ley en materia sancionatoria. Esto quiere decir 
que entre el comportamiento del demandado y resultado siempre debe 
mediar un nexo causal sustentado en la culpa o el dolo. 
 
Dentro de este contexto, resulta imperativo remitirse a aquellas 
consideraciones según las cuales el juez constitucional a fin de 
hacer cumplir las órdenes de tutela puede utilizar medidas de 
carácter disciplinario, las cuales deben sujetarse a las normas 
constitucionales que buscan garantizar el Estado Social de 
Derecho, y los derechos fundamentales que rigen nuestro 
ordenamiento jurídico, siendo la culpabilidad uno de ellos según 
lo consagrado en el artículo 29 Superior. 
 
Concretamente, en el artículo 29 de la Constitución Política 
expresa que el derecho fundamental al debido proceso, debe 
aplicarse a toda clase de actuaciones judiciales y 
administrativas. Razón por la cual se establece que “Toda persona 
se presume inocente mientras no se la haya declarado judicialmente 
culpable”.   
 
Es decir, que en nuestro sistema jurídico ha sido proscrita la 
responsabilidad objetiva a fin de imponer sanciones y, por lo 
tanto, la culpabilidad es “Supuesto ineludible y necesario de la 
responsabilidad y de la imposición de la pena lo que significa que 
la actividad punitiva del estado tiene lugar tan sólo sobre la 
base de la responsabilidad subjetiva de aquellos sobre quienes 
recaiga”. Principio constitucional que recoge el artículo 14 del 
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C.D.U. al disponer que “en materia disciplinaria queda proscrita 
toda forma de responsabilidad objetiva y las faltas sólo son 
sancionables a título de dolo o culpa”. Así lo ha reconocido la 
jurisprudencia de esta Corporación al señalar que “el hecho de que 
el Código establezca que las faltas disciplinarias solo son 
sancionables a título de dolo o culpa, implicada que solamente 
pueden ser sancionados disciplinariamente luego de que se haya 
desarrollado el correspondiente proceso – con las garantías 
propias del derecho disciplinario y, en general, del debido proceso 
-, y que dentro de éste se haya establecido la responsabilidad del 
disciplinado”. 
 
Si la razón de ser de la falta disciplinaria es la infracción de 
unos deberes, para que se configure violación por su 
incumplimiento, el inferior, sólo puede ser sancionado si ha 
procedido dolosa o culposamente, pues como ya se dijo, el principio 
de la culpabilidad tiene aplicación no sólo para las conductas de 
carácter delictivo sino también en las demás expresiones del 
derecho sancionatorio, entre ellas, por ejemplo el derecho 
disciplinario de los servidores públicos, toda vez que “el derecho 
disciplinario es una modalidad de derecho sancionatorio, por lo 
cual los principios de derecho penal se aplican mutatis mutandi en 
este campo pues la particular consagración de garantías 
sustanciales y procesales a favor de la persona investigada se 
realiza en aras del respeto de los derechos fundamentales del 
individuo en comento, y para controlar la potestad sancionadora 
del Estado”. 
 
La Corte Constitucional en sentencia T-763 de 1998 precisó que 
para que exista culpabilidad, y con ello sea posible imponer una 
sanción por desacato, es necesario comprobar la negligencia de la 
persona para el incumplimiento del fallo, no pudiendo presumirse 
la responsabilidad por el solo hecho del incumplimiento.  
 
De igual forma se dejó claridad que: “si se trata del superior 
inmediato del funcionario que ha debido cumplir la orden, 
tratándose de la tutela, adicionalmente ha debido existir una orden 
del juez requiriéndolo para que hiciere cumplir por el inferior el 
fallo de tutela, dándosele un término de cuarenta y ocho horas 
porque así expresamente lo indica el artículo 27 del decreto 2591 
de 1991”. 
 
En concordancia con esta línea argumentativa, la jurisprudencia de 
la Corte Constitucional ha indicado que al momento de evaluar si 
existió o no desacato, no pueden dejarse de lado el examen de 
situaciones especiales que puedan constituir causales exonerativas 
de responsabilidad dependiendo de cada caso concreto, es decir, 
debe tenerse en cuenta si ocurrieron jurídica o fáctica para 
cumplir, las cuales siempre deben ser estudiadas a la luz del 
principio de la buena fe del demandado. 
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IV.PRECEDENTES SOBRE SANCIÓN POR DESACATO 
 
T-1113 DE 2005: 
 
En dicho fallo la Corte Constitucional acerca del elemento 
objetivo del cumplimiento y del elemento subjetivo expresó: 
“…Sobre los medios de los cuales dispone el juez para lograr la 
protección de los derechos mediante el cumplimiento de lo ordenado 
en la sentencia de tutela ha dicho la Corte: 
 

En este sentido el artículo 27 del mencionado decreto (D. 
2591 de 1991), dota al juez constitucional de una herramienta 
muy precisa para que sus fallos sean cumplidos de forma 
inmediata o dentro de los términos que éste haya señalado 
para ello. Pero, previendo que el fallo judicial no se 
cumpla, aún luego de que el juez haya agotado los trámites 
señalados en el artículo 27, el artículo 52 del mismo 
decreto, establece la posibilidad de que se inicie un 
incidente de desacato contra la autoridad o el particular 
accionado, por el no cumplimiento de un fallo de 
tutela.”[3].  

 
Según lo anterior, existe una diferencia importante entre las 
actuaciones encaminadas a lograr el cumplimiento de una decisión 
y el incidente de desacato, pues si bien este último es una de 
las maneras más extremas para lograr el cumplimiento de la 
decisión, no agota la obligación del juez de hacer cumplir la 
orden. Adicionalmente, no en todos los casos la verificación de 
un incumplimiento supone necesariamente la imposición de una 
sanción por desacato.  En cuanto a la diferencia entre el 
cumplimiento y el desacato ha dicho la Corte:  
 
“Paralelamente al cumplimiento de la orden se puede iniciar el 
trámite incidental del desacato. Pero el desacato no puede 
desplazar la principal obligación del juez constitucional que 
consiste en hacer cumplir la orden de tutela. 
 
“Además el trámite del cumplimiento no es un prerrequisito para 
el desacato, ni el trámite del desacato es la vía para el 
cumplimiento. Son dos cosas distintas el cumplimiento y el 
desacato. Puede ocurrir que a través de trámite de desacato se 
logre el cumplimiento, pero esto no significa que la tutela no 
cumplida sólo tiene como posibilidad el incidente de desacato, 
Las diferencias entre el desacato y el cumplimiento son las 
siguientes:  
 

i) El cumplimiento es obligatorio, hace parte de la garantía 
constitucional; el desacato es incidental, se trata de un 
instrumento disciplinario de creación legal. 

ii) La responsabilidad exigida para el cumplimiento es 
objetiva, la exigida para el desacato es subjetiva. 

iii)  La competencia y las circunstancias para el cumplimiento 
de la sentencia se basan en los artículos 27 y 23 del 
decreto 2591 de 1991. La base legal del desacato está en 
los artículos 52 y 27 del mencionado decreto. Es decir 

http://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2005/T-1113-05.htm#_ftn3
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que, en cuanto al respaldo normativo, existen puntos de 
conjunción y de diferencia. 

    iv)  El desacato es a petición de parte interesada; el 
cumplimiento es de oficio, aunque puede ser impulsado por 
el interesado o por el Ministerio Público.”  

 
Sobre el aspecto de la culpabilidad como elemento subjetivo en el 
Régimen Sancionatorio es pertinente lo dicho por la Corte 
Constitucional en su sentencia T-171 de marzo 18 de 2009. MP. 
HUMBERTO ANTONIO SIERRA PORTO.  (Todos los resaltados están fuera 
de texto). 
 
 

V. PRUEBAS 
 
Precedente: La Corte Constitucional ha fijado claras directrices 
al momento de decidir los incidentes de desacato indicando que 
debe hacerse un análisis probatorio adecuado, veamos una decisión 
al respecto: 
 
T- 280 A /2012: 
 
“Recuérdese, como quedó expuesto en los fundamentos tres y cuatro 
de esta providencia, la jurisprudencia constitucional ha entendido 
que el desacato es un mecanismo del que dispone el juez 
constitucional para lograr la protección de derechos fundamentales 
cuya violación ha sido evidenciada a partir de una sentencia de 
tutela. Su principal propósito se orienta, entonces, en conseguir 
que el obligado obedezca la orden allí impartida y no en la 
imposición de una sanción en sí misma. 
 
Nótese que la imposición o no de una sanción en el curso del 
incidente de desacato puede llevar a que el accionado se persuada 
del cumplimiento de la orden de tutela. Así las cosas, puede darse 
el caso de que iniciado dicho trámite incidental, el obligado a 
cumplir la orden de tutela, reconozca que ha desatendido lo 
preceptuado y quiera librarse de la imposición de una medida 
sancionatoria, acatando la sentencia. De igual forma, puede 
adelantarse todo el procedimiento y el juez de tutela, decidido 
sancionar al responsable, éste puede aún, evitar que se imponga 
la multa o el arresto cumpliendo el fallo que lo obliga a proteger 
los derechos fundamentales del demandante. 
  
Con fundamento en las consideraciones precedentes, a juicio de la 
Sala, el Tribunal accionado incurrió en un defecto fáctico en la 
medida en que esta Corte ha entendido que una providencia judicial 
adolece de este yerro cuando se omite la práctica o decreto de 
elementos probatorios, o cuando los recaudados no son valorados 
adecuadamente, cambiando así, de manera considerable, el sentido 
de la decisión. Lo anterior, por cuanto en el marco del referido 
incidente de desacato, la autoridad judicial debió realizar un 
diligente análisis de los elementos de juicio puestos en su 
conocimiento y de conferirle, a cabalidad, el valor probatorio 
que estos ameritan, para efectos de una decisión razonable, justa 
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y equitativa, conforme con los principios y valores 
constitucionales. 
 
Así pues, claramente se advierte que la autoridad judicial de 
segunda instancia no apreció los elementos fácticos del proceso 
de desacato, toda vez que no examinó la resolución No. Resolución 
045827 del 30 de marzo de 2011, proferida por Cajanal, mediante 
la cual la entidad cumplió lo resuelto en la sentencia de tutela 
proferida por el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Santander 
de Quilichao. De haberse valorado dicha prueba hubiera podido 
concluir que el incidentado se persuadió del cumplimiento de la 
orden al reconocerle a Henry Marino Prieto Sandoval la 
reliquidación de su pensión de jubilación, y se hubiese asignado 
a dicho proceder la condigna implicación jurídica. Este error 
condujo al superior del juez del incidente a tomar una decisión 
no justificada, cuando resolvió el grado jurisdiccional de 
consulta, pues consideró que la entidad había incumplido una 
decisión judicial a pesar de que la realidad procesal no permitía 
educir esa conclusión”. 
 
 
II. En relación con este requerimiento, aunque el mismo no es muy 
claro, me permito informarle que ELECTROLIMA desconoce si en las 
entidades existe algún “empleo” que tenga a su cargo directo las 
actuaciones necesarias para cumplir con el fallo. 
 
 
En los anteriores términos dejó rendido mi informe de gestiones 
adelantadas tendientes al cumplimiento del fallo de tutela que 
nos ocupa. 
 
 
De la Señora Juez, 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
ANGELA PATRICIA ROJAS COMBARIZA 
Liquidadora Representante Legal 
ELECTROLIMA S.A. ESP EN LIQUIDACIÓN 
 
 
 
Elaboró: Diana P. Andrade 




























































